
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      RESOLUCION DCM  86/2009 
Bahía Blanca, 29 mayo de 2009 

 
 
VISTO:  
 
 La Resolución DCM 65/09; 
 
CONSIDERANDO:  
 
 El llamado a inscripción para la cobertura de un cargo de Coordinador del Curso 
de Posgrado para Médicos de Cabecera de PAMI por un docente de la Carrera de 
Medicina; 
 
 Que la elección del Jurado se realizó por sorteo; 
 
 Lo aprobado por el Consejo Departamental en su sesión del 27 de mayo pasado; 
 
POR ELLO: 
 
 EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS MEDICAS 
    RESUELVE: 
 
 
Artículo 1º: Designar a los docentes Médicos Pablo Badr, Pedro Silberman y Alejandro 
Cragno como Jurados Titulares para la designación del Coordinador del Curso de 
Posgrado para Médicos de Cabecera de PAMI. 
 
Artículo 2º: Como Jurados Suplentes actuarán los docentes Médicos Horacio Romano, 
Eduardo Laura y Germán Ramallo. 
 
Artículo 3º: Comunicar a los designados y arbitrar los medios para la inscripción. 
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